RESOLUCIÓN SOBRE ANARCOSINDICALISMO

CONSIDERANDO

1. Que ADIDA es una organización para la lucha de resistencia de los trabajadores de la educación ante la voracidad capitalista y ante las políticas reaccionarias y privatizadoras del régimen.

2. Que ADIDA no es ni debe ser un partido político.

3. Que los mismos estatutos vigentes de ADIDA plantean la independencia frente a las iglesias, el Estado, los empresarios y los partidos políticos.

4. Que recientemente, en especial durante las campañas electorales para Presidente y Congreso de la República, la Sede Sindical y buena parte de los recursos fueron puestos al servicio de Directorios Políticos para una u otra campaña, subordinándose a esta dinámica la preparación por la base de las necesarias luchas contra la explotación capitalista y por las reivindicaciones salariales, prestacionales, culturales y referentes a la estabilidad laboral del magisterio.

5. Que en muchos casos los cargos dignatarios asumidos en la Junta Directiva de ADIDA y FECODE han sido utilizados como trampolín para acceder los llamados “cuerpos colegiados” regionales y locales (Asambleas Departamentales y Concejos), en detrimento de la asunción de Planes de Lucha directos para arrancarle reivindicaciones al gobierno.

6. Que, paradójicamente, cuando se reconoce que más se ha participado en las instituciones burguesas del Estado (Congreso, Asamblea, Concejos), es cuando más hemos perdido reivindicaciones.

7. Que el lema “demande y vote” sólo ha traído desconcierto y frustraciones a la base magisterial.

RESUELVE

1. Reiterar que los fondos económicos y la infraestructura del Sindicato deben ser utilizados en su totalidad a la preparación de la lucha directa de los trabajadores de la educación por sus aspiraciones estratégicas articulada a su lucha de resistencia, cuyas tareas implican a la formación, política, sindical, pedagógica y científica de los asociados y el pueblo aliado. 

2. Velar para que los dirigentes sindicales dediquen las comisiones sindicales a la labor de generar conciencia de clase, preparación y orientación de las luchas del magisterio y no a utilizar los cargos de representación para fomentar el parlamentarismo.

3. Combatir las prácticas clientelistas y gamonales que viene haciendo parte de la dirigencia sindical, aprovechándose de los cargos de representación y los activos (bienes) del sindicato.

